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Secretaría de Obras Públicas, es factible el restablecimiento
del equilibrio económico del contrato, previa certificación de
la Secretaría de Obras Públicas a que la elaboración del
presupuesto asignado a estas obras en Santa Elena, fue
realizada teniendo en cuenta que la ruta para llegar al
corregimiento eran los 15 kilómetros de la vía que de Medellín
conduce a Santa Elena.  Posterior a esto, se propone que una
vez se obtenga esta certificación, la Secretaría de Obras
Públicas debe proceder a cuantificar cual es el porcentaje de
Imprevistos contemplado por el contratista en su propuesta,
para luego realizar el correspondiente cruce de cuentas, en
la respectiva liquidación del contrato».

I. Que de acuerdo a lo solicitado por el Comité de
Reclamaciones, el 1 de marzo de 2007, mediante
Comunicación Interna suscrita por Lina Marcela Arenas
Vargas Profesional Universitaria y Hebert Zuluaga Director
Técnico de la Secretaría de Obras Públicas, informan
que «el valor con el cual se presupuesta el transporte en
la Secretaría de Obras Públicas- Municipio de Medellín
es de $800 m³/Km».

J. Que por escritos del 5 y 22  de marzo de 2007
respectivamente, con radicados 200700070812 y
200700099691y sin radicar, el Representante del
Consorcio Proeza-Gutiérrez, Héctor Mauricio Gutiérrez
Trujillo,-Interventor, complementa su oficio en los
siguientes términos:

«De acuerdo con la solicitud del Comité de Reclamaciones,
le estoy enviando la justificación de los Imprevistos
ocasionados en el Corregimiento de Santa Elena, donde
justifica el gasto de este concepto. Se entrega, además, el
análisis del sobrecosto del transporte corregido para actualizar
el valor reconocimiento.

Una vez verificadas las causas que ocasionaron que el
Consorcio G y R incurriera en los gastos de los imprevistos
que fueron cotizados en el contrato del asunto en el
Corregimiento de Santa Elena, vemos que los motivos que
aduce el contratista y que soportan dichos gastos, si se
presentaron durante el desarrollo de los trabajos objeto de
este contrato. Cabe anotar que entre otros frentes del mismo
contrato, los imprevistos fueron mayores, presentándose una
compensación de unos frentes con respecto a otros, donde
los imprevistos no se ocasionaron.

Al evaluar las diferentes actividades que ocasionaron los
imprevistos en el Corregimiento de Santa Elena,
conceptuamos que los valores expresados por el contratista
en su oficio del 28 de febrero, concuerdan con los analizados
por nosotros y que el valor a tramitar como reclamo es de
Doce Millones Setecientos Sesenta y Ocho Mil Pesos
($12.768.000), valor que corresponde al sobrecosto debido a
la distancia adicional de 30 Kmts de recorrido para el
transporte de material».

K. Que la Secretaría de Obras Públicas se acoge a  la
recomendación del Comité de Reclamaciones.

L. Que con el reconocimiento realizado, quedan resueltas
las diferencias existentes entre las partes, relacionadas
con el desequilibrio económico del contrato 5100003277
de 2006, por lo tanto, el Contratista renuncia a cualquier
reclamación judicial, extrajudicial o administrativa en
relación con los conceptos que han sido objeto de
restablecimiento del equilibrio económico

M. Que en mérito de lo anterior, se

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Acceder a la reclamación del
Contratista ejecutor del Contrato 5100003277 de 2006  por la
suma de Doce Millones Setecientos Sesenta y Ocho Mil
Pesos ($12.768.000), imputables al Pedido Presupuestal
5800002046 de la Resolución  SH 03 de 2007 de la Secretaría
de Obras Públicas, por  las razones expuestas en la parte
motiva y consideradas por el Comité de Reclamaciones.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar la presente Resolución al
Representante Legal del Consorcio G Y R, Ingeniero
HUMBERTO RODRÍGUEZ URREA, o quien haga sus veces
al momento de la notificación y ordenar la liquidación del
contrato.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución, procede
el recurso de Reposición de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 77 del Estatuto Contractual.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Medellín,  a los diez y nueve (19) días del mes de abril de 2007.

MAURICIO ALBERTO VALENCIA CORREA
Secretario de Obras Públicas

Proyecto: Gloria C. Ospina B.-Abogada Contratista

ACUERDO METROPOLITANO No. 24

(Agosto 29 de 2007)

Por el cual se autoriza al Area Metropolitana del Valle de Aburrá para participar como socio
fundador en la constitución de la Agencia para el desarrollo Regional de Antioquia – Adra –
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LA JUNTA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 99 de
1993, la Ley 28 de 1994, literal c del articulo 14, la ley 489 de
1998

ACUERDA

Articulo 1°. Autorizar al Area Metropolitana del Valle de
Aburrá para participar como socio fundador en la constitución
de la Agencia para el desarrollo Regional de Antioquia – Adra

Articulo 2°.  Autorizar al Director para hacer los movimientos
presupuestales en orden a hacer el aporte  o inversión de

afiliación a la Agencia en calidad de socio fundador, en el
2007 por valor equivalente a tres (3) SMLMV, de acuerdo con
la disponibilidad presupuestal que para el efecto sea expedida.

Articulo 3°. El Director de la Entidad incluirá en el presupuesto
anual de rentas y gastos el aporte anual para conservar la
participación como socio fundador de la agencia.

Artículo 4°. Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su
publicación.

Este acuerdo fue debatido y aprobado en la reunión de la
Junta Metropolitana del 29 de agosto de 2007, según consta
en el Acta respectiva.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín, a los 29 días del mes de agosto de 2007.

SERGIO FAJARDO VALDERRAMA

Presidente

 Alcalde Metropolitano

RICARDO SMITH QUINTERO

Secretario

Director AMVA

ACUERDO METROPOLITANO No.  25

( Agosto 29 de 2007)

Por el cual se establecen las áreas fuente de contaminación en el Área Metropolitana
del Valle de Aburrá

LA JUNTA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias,  y

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el artículo 66 de la Ley 99 de
1993, las áreas metropolitanas con población urbana de
un millón de habitantes (1’000.000) o superior, ejercerán
dentro del perímetro urbano las mismas funciones que le
hayan sido atribuidas a las Corporaciones Autónomas
Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente
urbano y tendrán la responsabilidad de efectuar el control
de vertimientos y emisiones contaminantes.

2. Que a nivel nacional se han proferido diferentes
disposiciones reglamentarias que le imponen al Área
Metropolitana obligaciones relacionadas con el control
de la contaminación atmosférica, tales como el Decreto
948 de 1995, el Decreto 979 de 2006 y la resolución 601

de 2006 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial.

3. Que como AREA FUENTE en los términos del Decreto
948 de 1995 se entiende, «una determinada zona o
región, urbana suburbana o rural, que por albergar
múltiples fuentes fijas de emisión, es considerada como
un área especialmente generadora de sustancias
contaminantes del aire»

4. Que mediante el artículo 5 del Decreto 979 de 2006, se
modifico el artículo 108 del Decreto 948 de 1995, y
estableció la obligación de las autoridades ambientales
de clasificar las áreas fuentes de contaminación de su
jurisdicción, teniendo en cuenta, la cantidad y
características de las emisiones y el grado de
concentración de contaminantes en el aire, a partir de
mediciones históricas con que cuente la autoridad
ambiental, con el fin de adelantar los programas
localizados de reducción de la contaminación
atmosférica.


